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Previo a resolver sobre la cesión aportada i) acredítese la constitución y 

vocería del patrimonio autónomo cesionario, si se considera que el 

certificado expedido por la apoderada general de Fiduciaria Bancolombia 

S.A. menciona el contrato de fiducia mercantil No.14103, pero no se allega 

el mismo; ii) que la obligación de la parte ejecutada hace parte del contrato 

de compraventa de cartera ajustado entre Bancolombia S.A. y Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Reintegra Cartes. 

 

Igualmente, deberá aportarse copia legible de las Escrituras Públicas No. 

2381 de 13 de julio de 2021 otorgada en la Notaría Veinte del Círculo de 

Medellín, No. 547 de 1° de marzo de 2022 otorgada en la Notaría Dieciocho 

del Círculo de Bogotá y No 5405 d 28 de septiembre de 2021 otorgada en 

la Notaría Treinta y Ocho del Círculo de Bogotá, dado que hay apartes de 

las mismas que resultan borrosos.  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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